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Las Guías de interpretación contable (GIC) no son documentos sustitutivos del PGC, sino material complementario. Deben leerse conjuntamente con el PGC. No tratan de forma global y completa un determinado tema contable. Su planteamiento es distinto, ya que tratan de aclarar, interpretar y facilitar la comprensión de determinados aspectos concretos, relacionados con un tema contable, que el PGC no deja suficientemente clarificados; especialmente aquéllos relacionados con operaciones peculiares del sector público.

Las GIC pretenden ser, deben serlo, totalmente coherentes con lo dispuesto en el PGC y con las consultas emitidas por el ICAC. No obstante, hay determinados vacíos en la regulación contable, en lo referido a ciertas peculiaridades del sector público, que estas GIC intentan completar en plena coherencia con el marco establecido en el PGC.

Si en el curso de las fiscalizaciones surgieran dudas sobre el adecuado tratamiento contable de determinada operación de conformidad con el nuevo PGC, no aclaradas en las GIC, se podrá efectuar la correspondiente consulta a la CTA. 

Dada la amplia casuística que puede presentarse al revisar el proceso de transición contable y en la interpretación y aplicación del nuevo PGC, las GIC permitirán que todos los equipos de auditoria de la Sindicatura puedan mantener criterios homogéneos ante circunstancias similares y se les de tratamiento también homogéneo en los informes de fiscalización correspondientes.

1.
Definición de activo

El PGC2007 introduce una serie de novedades importantes en la regulación contable. Una de las más trascendentales, por afectar a un aspecto básico, fundamental, es la definición de activo que se efectúa en el apartado 4º del Marco Conceptual.
Son Activos los bienes, derechos y otros recursos:

a. controlados económicamente por la empresa
b. resultantes de sucesos pasados

c. de los que se espera que la empresa obtenga beneficios o rendimientos económicos en el futuro.
Llama la atención lo abierto de la definición al incluir el genérico concepto de “otros recursos”, siempre que cumplan los tres requisitos señalados. 

Analicemos estos requisitos:
a.
Controlados económicamente por la empresa

Debe notarse que en la definición de activo no se incluye que sean “propiedad” de la empresa sino que estén “controlados económicamente” por ésta. 
De ordinario la propiedad implica tener el control de un activo, pero surge la duda cuando se trata de activos cedidos, o construidos mediante algún tipo de acuerdo/concesión para la construcción de inmovilizados y prestación de un servicio.

En una empresa privada, para determinar cuándo un activo está controlado económicamente (aspecto novedoso en nuestro ordenamiento contable) se atenderá a criterios como: 
1. Quién obtiene los beneficios o sufre las pérdidas o riesgos de ese activo.
En una EP o FP, este criterio puede ser difícil o imposible de verificar, siendo entonces más adecuado atender a los siguientes criterios, para determinar cuándo un activo está controlado económicamente por la empresa.
2. Quién controla el bien a producir o el servicio a prestar con el activo, los destinatarios y los precios a exigir por el operador del activo a los usuarios.
La exigencia de control viene confirmada por la Orden EHA/733/2010, de 25 de marzo, cuando en su norma primera, apartados g) e i), define los conceptos de “deterioro de un activo no generador de flujos de efectivo” y “coste de reposición depreciado de un activo”, respectivamente, y hace referencia al activo que la entidad controla y a las circunstancias de la actividad de la empresa.

3. Quién retiene un interés residual sobre el activo a la conclusión del acuerdo de cesión.
b.
Resultantes de sucesos pasados. 
Esto es claro, puesto que normalmente habrá algún tipo de documento que acredite la situación de un activo: compra, construcción, cesión, etc.
c.
Se espera que la empresa obtenga beneficios o rendimientos económicos en el futuro.

El requisito de que debe esperarse que “la empresa obtenga beneficios o rendimientos económicos en el futuro” puede resultar complicado de verificar en las EEPP. Su aplicación estricta podría hacer valorar a cero o eliminar la mayor parte de sus activos, lo cual no es razonable, ni reflejaría su imagen fiel. Por ello, dadas las peculiaridades de las EEPP, parece razonable utilizar los siguientes argumentos:
1.
Los rendimientos económicos obtenidos de un activo pueden entenderse en términos de costes de oportunidad como los menores costes que la disposición de un activo necesario para la prestación de un servicio, ocasiona en comparación con los costes de alquiler en los que la EP incurriría si tuviera que arrendarlo. No cabe duda que en estos términos se obtiene un beneficio o rendimiento económico de ese activo.

2.
En las normas internacionales de contabilidad pública (que no son de aplicación a las EEPP, pero son un criterio interpretativo aceptable siempre que no entren en conflicto con el PGC2007) se amplía el criterio de obtención de beneficios incluyendo el concepto de “potencial de servicio
”. Los activos empleados para suministrar bienes y servicios de acuerdo con los objetivos de la entidad, pero que no generan directamente flujos de entrada de efectivo son portadores de un "potencial de servicio.” 
3.
En este sentido, la Orden EHA/733/2010, de 25 de marzo, por la que se aprueban aspectos contables de empresas públicas que operan en determinadas circunstancias, toma en consideración la Norma Internacional de Contabilidad del Sector Público nº 21, Deterioro de los activos no generadores de efectivo, donde se incluye el concepto “potencial de servicio”. 


Por ello, la Norma primera, apartado e) de la citada Orden define los activos no generadores de flujos de efectivo como “elementos del inmovilizado material, intangible, e inversiones inmobiliarias que se poseen con una finalidad distinta a la de generar un rendimiento comercial, como pueden ser los flujos económicos sociales que generan dichos activos y que benefician a la colectividad, esto es, su beneficio social o potencial de servicio.

En ciertas ocasiones, un activo, aunque es mantenido principalmente para producir flujos económicos sociales que benefician a la colectividad, puede también proporcionar rendimientos comerciales a través de una parte de sus instalaciones o componentes, o bien a través de un uso incidental y diferente a su uso principal. Cuando el componente o uso generador de flujos de efectivo se pueda considerar como accesorio con respecto al objetivo principal del activo como un todo, o bien no pueda operar o explotarse con independencia del resto de componentes e instalaciones integrantes del activo, éste se considerará íntegramente como no generador de flujos de efectivo.

En algunos casos puede no estar claro si la finalidad principal de poseer un activo es generar o no un rendimiento comercial. En estos casos, y dados los objetivos generales de las empresas comprendidas dentro del ámbito de aplicación de esta norma, existe una presunción de que, salvo clara evidencia de lo contrario, tales activos pertenecen a la categoría de activos no generadores de flujos de efectivo.”
Resumiendo, la definición de activo que introdujo el Marco conceptual del PGC2007, tiene relevancia para la calificación y tratamiento contable de una serie de operaciones peculiares de las EEPP de las que, sin perjuicio de un análisis más profundo, se exponen a continuación unos ejemplos:
Ejemplo 1

Una empresa recibe el encargo de construir unos viales de dominio público que cede al ayuntamiento, sin contraprestación.

Los costes incurridos en dicha obra, entregada al ayuntamiento, no pueden considerarse activos de la EP ya que no cumplen los tres requisitos exigidos en la definición de activo al cierre del ejercicio:

a) SÍ que es resultante de hechos pasados.
b) NO está controlado económicamente por la empresa (el vial lo controla el ayuntamiento). Además, la EP no mantiene ningún interés residual sobre los bienes.

c) La EP ni espera un rendimiento económico (ni siquiera en términos de oportunidad, ya que no los utiliza en su actividad), ni el bien es portador de un potencial de servicio para la EP, pero sí para el ayuntamiento.

Conclusión: no es un activo para la empresa.

Ejemplo 2

Una empresa va a urbanizar unos terrenos que son de su propiedad. Posteriormente venderá los solares resultantes o construirá sobre ellos inmuebles para uso de la actividad de la empresa.

En este caso los costes de urbanización se incorporarán al coste de los solares en existencias o en el inmovilizado material, aplicando las correspondientes normas de registro y valoración.

Sí que cumplen la definición de activo.

Ejemplo 3

Una empresa va a urbanizar unos terrenos que no son de su propiedad. Posteriormente facturará los costes de la urbanización a los propietarios de los terrenos.

En este caso los costes de urbanización se incorporarán a existencias aplicando la correspondiente norma de registro y valoración.

Sí que cumplen la definición de activo.

2.
Reconocimiento
Además de los requisitos exigidos en la definición de activo, el Marco conceptual establece que los activos deben reconocerse en el balance siempre que se puedan valorar con fiabilidad. Cuando el valor deba estimarse, el uso de estimaciones razonables no menoscaba su fiabilidad.
3.
Valoración del inmovilizado material
Con carácter general se valora al precio de adquisición o coste de producción.
En su valoración se incluirán todos los costes hasta que el bien esté en condiciones de funcionamiento, como en el PGC anterior.
Como novedades en su valoración se incluirá:

· Los descuentos por pronto pago.

· La novedad más destacable es la obligatoriedad de activar los gastos financieros incurridos en la adquisición y construcción de los inmovilizados si transcurre más de un año hasta su finalización y puesta en condiciones de funcionamiento. (El mismo criterio se aplicará a las existencias).
· Una estimación del valor actual de los costes de desmantelamiento o retiro y costes de rehabilitación del lugar donde se asienta. (Las variaciones en la estimación son +/- inmovilizado y la actualización anual del valor de la provisión será gasto financiero).
· El coste de las grandes reparaciones. (Más valor del inmovilizado).
En general se considera suficientemente clara la redacción del PGC, salvo la activación de los gastos financieros, por lo que se ha elaborado una guía de interpretación específica (GIC03).
4.
Amortizaciones
Se distingue entre vida económica del bien y vida útil.
Las amortizaciones se calculan de acuerdo con la vida útil estimada de cada bien. 
La vida útil es el periodo durante el cual la empresa espera utilizar el activo amortizable.

En particular, en el caso de activos sometidos a reversión, su vida útil es el periodo concesional cuando este sea inferior a la vida económica del activo. Desaparece por tanto el Fondo de reversión. 
Con un criterio análogo, la amortización de las inversiones en bienes arrendados que se hayan contabilizado como activos se realizará en función de su vida útil, que será la duración del contrato de arrendamiento o cesión -incluido el periodo de renovación cuando existan evidencias que soporten que la misma se va a producir-, cuando ésta sea inferior a la vida económica del activo. 

Se amortizan de forma independiente las distintas partes de un elemento, de valor significativo y con distinta vida útil.  

Si se contabiliza un deterioro, las amortizaciones futuras se deben recalcular teniendo en consideración el nuevo valor neto contable y la vida útil restante. 
Las modificaciones en las vidas útiles se tratarán como cambios de estimaciones contables, salvo error manifiesto, en cuyo caso se tratarán como corrección de errores.
5.
Deterioro del valor
Desaparecen las provisiones de activo o correcciones de valor y se sustituye por el concepto de deterioro de valor (cuando el valor contable supera al importe recuperable).
Al menos al cierre se debe evaluar si hay indicios de deterioro del valor, y si hubiera indicios se calculará el deterioro.
El deterioro y su reversión se imputan a la cuenta de pérdidas y ganancias.
Las correcciones valorativas por deterioro se calculan comparando el valor contable del elemento, o de la unidad generadora de efectivo, con su importe recuperable, entendido éste como el mayor entre:

a)
el valor en uso (valor actual de los flujos de efectivo futuros estimados derivados de dicho activo), y 
b)
el valor razonable menos los costes de venta 
En el caso de las empresas públicas, para el cálculo del deterioro habrá que tener en cuenta las normas que contiene la Orden EHA/733/2010. 
En este sentido, los activos generadores de efectivo de las EEPP están sujetos a los criterios generales en materia de deterioro de valor regulados en el PGC 2007 y se debe  evaluar, al menos al cierre del ejercicio, si existe algún indicio de deterioro de acuerdo con una serie de circunstancias  que de detallan en la norma segunda de la citada orden. 
Para el cálculo del deterioro de los activos no generadores de efectivo, deberán tenerse en cuenta los indicios de deterioro descritos en la citada norma segunda y las siguientes reglas:
a) Deberá efectuarse para cada activo individualmente considerado. En caso que el potencial de servicio del activo no fuera evidente, se deberá determinar el importe recuperable de la unidad de explotación a la que pertenece.

b) Se deberá contabilizar una pérdida por deterioro si su valor contable supera a su importe recuperable, en la fecha de determinación del mismo. El importe recuperable será el mayor importe entre su valor razonable menos los costes de venta y su valor en uso.


El valor en uso vendrá referido a su coste de reposición depreciado
.
c) Las correcciones valorativas por deterioro, así como, en su caso, su reversión, se reconocerán 
como un gasto o un ingreso, respectivamente, en la cuenta de pérdidas y ganancias.

d) El reconocimiento de una pérdida por deterioro motivará un recálculo de las cuotas de amortización.

e) En la memoria de las cuentas anuales deberá incluirse una nota explicativa sobre este tipo de activos con la información que a tal efecto señala la Norma cuarta, apartado 5 de la Orden EHA/733/2010. Si la entidad no cumpliera con esta norma, deberá figurar este incumplimiento como una salvedad en el apartado de conclusiones de la revisión financiera de nuestro informe.

Si en el transcurso de la fiscalización observáramos indicios de deterioro de valor de algún elemento del inmovilizado material, intangible, o inversión inmobiliaria, y la entidad no hubiera realizado, al menos, al cierre del ejercicio, la correspondiente evaluación, tal como señala la Norma segunda de la Orden EHA/733/2010, deberá señalarse esta circunstancia en nuestro informe, bien como una recomendación o bien como una salvedad por limitación al alcance. Un tratamiento u otro dependerán de la naturaleza de los activos de la empresa, de los indicios de deterioro observados y del nivel de importancia relativa.
6.
Cuestiones sobre la clasificación contable
El nuevo PGC establece una clasificación de los activos atendiendo a criterios económicos en lugar de basarse en criterios jurídicos como hacía el anterior plan.
En el nuevo se clasifican según su destino (clasificación económica), distinguiendo:

Activo no corriente (activos destinados a servir de forma duradera en las actividades de la empresa):
· Inmovilizado material (NRV 2 y 3)

Son los elementos del activo tangible (bienes muebles e inmuebles) utilizados dentro de la actividad productiva de la empresa, en la producción o suministro de bienes y servicios, o para fines administrativos.

· Inversiones inmobiliarias (NRV 4) 

Recogerán los activos no corrientes-inmuebles, que se posean para obtener rentas, plusvalías o ambas (aunque el alquiler sea la actividad principal de la empresa).

No se incluirán los que se utilicen en la producción o suministro de bienes o servicios o bien para fines administrativos. Tampoco se incluirán los que su destino sea la venta en el curso ordinario de las operaciones. 

Tienen un apartado específico en el balance. 

Activo corriente:

· Activos no corrientes mantenidos para la venta (NRV 7)

Son aquellos activos no corrientes cuyo destino cambia y pasa a ser la venta de forma inmediata en sus condiciones actuales. Su venta es altamente probable.

Se valoran (al traspasarlos del activo no corriente) al menor del valor contable o valor razonable menos costes de venta. No se amortizan (sí se pueden deteriorar).
Un activo no puede “nacer” como activo no corriente mantenido para la venta, ni traspasarse desde las existencias (salvo que formen parte de un grupo enajenable de elementos disponibles para la venta). Normalmente será un elemento previamente clasificado como inmovilizado material.
No se aplica en el PGC de PYMES.

· Existencias (NRV 10)

Su destino es la venta en el curso ordinario de las operaciones.
En el caso de que la empresa tenga existencias de producción de ciclo superior a un año, las partidas del epígrafe B.II. del activo “3. Productos en curso” y “4. Productos terminados” del balance normal, se desglosarán para recoger separadamente las de ciclo corto y las de ciclo largo de producción
.

Vemos que hay cuatro posibilidades de ubicación de los mismos bienes; no por sus características físicas o jurídicas, sino atendiendo a su destino económico dentro de la empresa, o a la forma en que generará fondos en el futuro. (p.e. un local, puede ser las cuatro cosas según se utilice como oficinas administrativas de la empresa, esté alquilado, o esté puesto en venta; además podría ser existencias).
La clasificación de un activo de importe significativo en un epígrafe inadecuado originará una salvedad (párrafo en las conclusiones de la revisión financiera del informe de fiscalización). Si no fuera significativo bastará una recomendación. Ver la Sección 321 del Manual de fiscalización.
En todo caso, para que se pueda clasificar como activo debe cumplir necesariamente con la definición de activo, tal como se ha señalado en el apartado 1.
Anexo: 

Orden EHA/733/2010, de 25 de marzo, por la que se aprueban aspectos contables de 
empresas públicas que operan en determinadas circunstancias (extracto)
Artículo 2. Ámbito de aplicación

Las normas cuarta y quinta sobre activos no generadores de flujos de efectivo serán de aplicación obligatoria para las entidades integrantes del sector público empresarial estatal, autonómico o local, cualquiera que sea su naturaleza jurídica, que deban aplicar los principios y normas de contabilidad recogidos en el Código de Comercio y en el Plan General de Contabilidad de la empresa española (en adelante, empresas públicas) y que, considerando el carácter estratégico o de utilidad pública de su actividad, entregan bienes o prestan servicios con regularidad a otras entidades o usuarios sin contraprestación, o a cambio de una tasa, o de un precio político fijado, directa o indirectamente, por la Administración Pública.

En particular, quedan incluidas dentro de esta categoría las entidades que construyen o gestionan infraestructuras o prestan servicios públicos utilizando activos no generadores de flujos de efectivo.
Norma primera. Definiciones
a) Precio político: es el fijado directa o indirectamente por la Administración Pública y que la empresa debe exigir por la entrega de bienes o la prestación del servicio. Generalmente consiste en un importe reducido en relación con el precio que se fijaría atendiendo a parámetros comerciales.

b) Infraestructura: terrenos, obras de ingeniería civil, inmuebles, e instalaciones utilizables por la generalidad de los ciudadanos o destinados a la prestación de servicios públicos, adquiridos a título oneroso o gratuito, o construidos por la empresa pública, y que cumplen alguno de los siguientes requisitos:

b.1) Son parte de un sistema o red, o

b.2) Tienen una finalidad específica aunque puedan admitir usos alternativos.

c) Servicio público: servicio que está obligada a prestar de forma regular y constante una Administración Pública, generalmente, de forma directa o mediante empresas públicas creadas para su gestión.

d) Activos generadores de flujos de efectivo: elementos del inmovilizado material, intangible, e inversiones inmobiliarias que se poseen con el fin de obtener un beneficio o generar un rendimiento comercial a través de la entrega de bienes o la prestación de servicios.

Un activo genera un rendimiento comercial cuando se utiliza de una forma coherente con la adoptada por las entidades orientadas a la obtención de beneficios.

La posesión de un activo para generar un rendimiento comercial indica que la entidad pretende obtener flujos de efectivo a través de ese activo (o a través de la unidad generadora de efectivo a la que pertenece el activo) y obtener un rendimiento que refleje el riesgo que implica la posesión del mismo.

e) Activos no generadores de flujos de efectivo: elementos del inmovilizado material, intangible, e inversiones inmobiliarias que se poseen con una finalidad distinta a la de generar un rendimiento comercial, como pueden ser los flujos económicos sociales que generan dichos activos y que benefician a la colectividad, esto es, su beneficio social o potencial de servicio.

En ciertas ocasiones, un activo, aunque es mantenido principalmente para producir flujos económicos sociales que benefician a la colectividad, puede también proporcionar rendimientos comerciales a través de una parte de sus instalaciones o componentes, o bien a través de un uso incidental y diferente a su uso principal. Cuando el componente o uso generador de flujos de efectivo se pueda considerar como accesorio con respecto al objetivo principal del activo como un todo, o bien no pueda operar o explotarse con independencia del resto de componentes e instalaciones integrantes del activo, éste se considerará íntegramente como no generador de flujos de efectivo.

En algunos casos puede no estar claro si la finalidad principal de poseer un activo es generar o no un rendimiento comercial. En estos casos, y dados los objetivos generales de las empresas comprendidas dentro del ámbito de aplicación de esta norma, existe una presunción de que, salvo clara evidencia de lo contrario, tales activos pertenecen a la categoría de activos no generadores de flujos de efectivo.

La reclasificación de activos generadores de flujos de efectivo a activos no generadores de flujos de efectivo, y viceversa, sólo se producirá cuando exista una evidencia clara de que tal reclasificación es adecuada.

Una reclasificación, por sí sola, no provoca necesariamente una comprobación del deterioro o una reversión de la pérdida por deterioro. El indicio para realizar una comprobación del deterioro o una reversión de la pérdida por deterioro surge como mínimo, de los regulados en la norma segunda aplicados al activo tras su reclasificación.

f) Unidad de explotación o servicio: es el grupo más pequeño de activos no generadores de flujos de efectivo para el que resultan identificables los flujos económicos sociales que producen y que son, en buena medida, independientes de los derivados de otros activos o grupos de activos no generadores de flujos de efectivo.

A los efectos de las presentes normas, las referencias a activos no generadores de flujos de efectivo se entenderán aplicables a las unidades de explotación o servicio.

g) Deterioro de valor de un activo no generador de flujos de efectivo: es la pérdida de potencial de servicio de un activo, distinta a la depreciación sistemática y regular que constituye la amortización. El deterioro responde, por tanto, a una disminución en la utilidad que proporciona el activo a la entidad que lo controla.

h) Valor en uso de un activo no generador de flujos de efectivo: es el valor actual del activo considerando su potencial de servicio en el momento del análisis. Este importe se determina por referencia al coste de reposición depreciado del activo.

i) Coste de reposición depreciado de un activo: es el coste de reposición de dicho activo menos la amortización acumulada calculada sobre la base de tal coste, de forma que refleje el funcionamiento, uso y disfrute ya efectuado del activo, sin perjuicio de considerar también la obsolescencia técnica que pudiera afectarle.

Este coste se deprecia con el fin de reflejar el activo en sus condiciones actuales y considerar, de este modo, el potencial de servicio ya consumido del activo. En su cálculo no deberá incluirse excesos de capacidad o ineficiencias con respecto al potencial de servicio requerido para el activo, sin perjuicio de que se mantenga cierta capacidad de servicio adicional por motivos de seguridad, adecuada a las circunstancias de la actividad de la empresa.

Un activo puede reemplazarse mediante su reproducción o mediante la sustitución de su potencial de servicio. Al determinar el coste de reposición depreciado se considerará el importe más bajo que resulte de los anteriores menos la amortización acumulada que correspondería a dicho coste.

Norma segunda. Indicios de deterioro de valor del inmovilizado material, intangible o inversiones inmobiliarias.

1. Al menos al cierre del ejercicio, la empresa pública evaluará si existe algún indicio del deterioro de valor de algún elemento del inmovilizado material, intangible o inversión inmobiliaria, en cuyo caso deberá estimar su importe recuperable.

2. Al evaluar si existe algún indicio de que el activo puede haberse deteriorado, la empresa deberá tener en cuenta, entre otras, las siguientes circunstancias:

a) Cambios significativos en el entorno tecnológico, regulatorio o legal en los que opera la entidad acaecidos durante el ejercicio o que se espera se produzcan a corto plazo y que tengan una incidencia negativa sobre la entidad.

b) Disminución significativa del valor de mercado del activo, si éste existe y está disponible, y superior a la esperada por el paso del tiempo o uso normal.

c) Evidencia de obsolescencia o deterioro físico del activo.

d) Cambios significativos en la forma o en la extensión en que se utiliza el activo acaecidos durante el ejercicio o que se espera se produzcan a corto plazo y que tengan una incidencia negativa sobre la entidad.

e) Existen dudas razonables de que el rendimiento técnico del activo se pueda mantener en el futuro de acuerdo con las previsiones que se tuvieron en cuenta en la fecha de incorporación al patrimonio de la empresa.

f) Interrupción de la construcción del activo antes de su puesta en condiciones de funcionamiento.

g) Cese o reducción significativa de la demanda o necesidad de los servicios prestados con el activo. Sin embargo, una mera fluctuación a la baja de la demanda no debe constituir necesariamente un indicio de que se ha producido un deterioro de valor de dichos activos, ya que la demanda o necesidad de estos servicios puede fluctuar a lo largo del tiempo. 

3. En todo caso, los eventos o circunstancias que pueden indicar la existencia de deterioro de valor de un activo han de ser relevantes. En concreto, los cambios en la demanda, en la forma o extensión de la utilización del activo o en el entorno tecnológico, regulatorio o legal han de ser relevantes y han de tener o se prevé que tengan efectos a largo plazo.

4. Con independencia de cualquier indicio de deterioro de valor, la empresa pública deberá comprobar anualmente el deterioro de valor de los inmovilizados intangibles de vida útil indefinida, así como el del fondo de comercio adquirido en una combinación de negocios.

Norma tercera. Criterios para calcular el deterioro de valor de los activos generadores de flujos de efectivo.

Los activos generadores de flujos de efectivo están sujetos a los criterios generales en materia de deterioro de valor regulados en el Plan General de Contabilidad, así como a las normas de desarrollo incluidas en la norma segunda.

Norma cuarta. Criterios para calcular el deterioro de valor de los activos no generadores de flujos de efectivo.

Para calcular el deterioro de los activos no generadores de flujos de efectivo deberán aplicarse los indicios de deterioro descritos en la norma segunda, y las siguientes reglas:

1. La evaluación de la existencia de deterioro de los activos no generadores de flujos de efectivo debe efectuarse para cada activo individualmente considerado. No obstante, cuando la identificación del potencial de servicio de un activo individualmente considerado no fuera evidente, la empresa determinará el importe recuperable de la unidad de explotación o servicio a la que pertenece.

Los criterios para delimitar la unidad de explotación o servicio deben mantenerse durante los distintos ejercicios, excepto que alguna razón justifique el cambio, en cuyo caso deberá explicarse en la memoria.

2. Se deberá contabilizar una pérdida por deterioro en un activo no generador de flujos de efectivo o unidad de explotación o servicio si su valor contable supera a su importe recuperable, en la fecha de determinación del mismo.

A estos efectos se entiende por importe recuperable el mayor importe entre su valor razonable menos los costes de venta y su valor en uso.

De acuerdo con las disposiciones de esta norma, salvo mejor evidencia, el valor en uso de un activo no generador de efectivo o unidad de explotación o servicio se determinará por referencia a su coste de reposición depreciado.

En caso de que la empresa deba reconocer una pérdida por deterioro de una unidad de explotación o servicio reducirá el valor en libros de los activos no generadores de efectivo que la integran en proporción a su valor contable, hasta el límite del mayor valor entre los siguientes: su valor razonable menos los costes de venta, su coste de reposición depreciado y cero.

3. Las correcciones valorativas por deterioro de los activos no generadores de flujos de efectivo, así como su reversión cuando las causas que la motivaron hubieran dejado de existir, se reconocerán como un gasto o un ingreso, respectivamente, en la cuenta de pérdidas y ganancias. La reversión del deterioro tendrá como límite el valor contable del activo que estaría reconocido en la fecha de reversión si no se hubiese registrado el deterioro de valor.

4. El reconocimiento de una pérdida por deterioro del valor de un activo no generador de flujos de efectivo, así como su reversión, motivará un recálculo de las cuotas de amortización. Asimismo, en el caso de deterioro, puede ser indicativo de que la vida útil restante del activo, el método de amortización o su valor residual necesitan ser revisados.

5. En la memoria de las cuentas anuales deberá incluirse una nota bajo la denominación «Activos o unidades de explotación o servicio no generadores de flujos de efectivo» con la siguiente información:

a) En su caso, el criterio seguido para agrupar los activos no generadores de flujos de efectivo en unidades de explotación o servicio. 

b) Para cada corrección valorativa por deterioro de cuantía significativa, reconocida o revertida durante el ejercicio, se indicará:

b.1) Naturaleza del activo o unidad de explotación o servicio.

b.2) Importe de la pérdida por deterioro reconocida o revertida.

b.3) Sucesos y circunstancias que han llevado al reconocimiento o a la reversión de la pérdida por deterioro.

b.4) Si el importe recuperable del activo o unidad de explotación o servicio es su valor razonable menos los costes de venta o su valor de uso.

b.5) Si el importe recuperable es su valor razonable menos los costes de venta, las bases utilizadas para determinar ese importe, como por ejemplo, si el valor razonable se ha determinado con referencia al existente en un mercado activo.

b.6) Si el importe recuperable es su valor en uso, el criterio empleado para determinar el coste de reposición depreciado.

c) Respecto a las pérdidas y reversiones por deterioro agregadas para las que no se revela la información señalada en el punto anterior, las principales clases de elementos afectados por las pérdidas y reversiones por deterioro y los principales sucesos y circunstancias que han llevado al reconocimiento y la reversión de tales correcciones valorativas por deterioro.

Norma quinta. Activos no generadores de flujos de efectivo arrendados por las empresas públicas a terceros.
En el caso de que se produzcan arrendamientos de activos no generadores de flujos de efectivo por las empresas públicas a terceros, con o sin opción de compra, se presumirá, en todo caso, que no se transfieren sustancialmente los riesgos y beneficios inherentes a la propiedad de los mismos, en tanto los activos mantengan el potencial de servicio y las empresas públicas la titularidad del derecho de explotación. Por tanto, la empresa pública arrendadora registrará el importe recibido, ya sea en forma de pago único o mediante una serie de pagos o cuotas, como un arrendamiento operativo, manteniendo la presencia del activo en su balance conforme a su naturaleza.

� En esta actualización de 6-5-2010 se han recogido los cambios introducidos por la Orden EHA/733/2010, de 25 de marzo, por la que se aprueban aspectos contables de empresas públicas que operan en determinadas circunstancias. Se han actualizado los apartados 1, 4 y 5 de la GIC01, aconsejándose una lectura íntegra del texto para su adecuada comprensión


� Este argumento es utilizado por Frumen Molinero en su artículo “El derecho de uso de bienes de dominio público sin contraprestación según el NPGC” en Partida Doble nº 204, noviembre 2008.


� Norma internacional de contabilidad del sector público nº 1 (NICSP 1)—PRESENTACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS


Beneficios Económicos Futuros o Potencial de Servicio


10. Los activos son los medios que poseen las entidades para alcanzar sus objetivos. Los activos empleados para suministrar bienes y servicios de acuerdo con los objetivos de la entidad, pero que no generan directamente flujos de entrada de efectivo, se suelen definir como portadores de un "potencial de servicio.” A los activos empleados para generar flujos de entrada de efectivo netos se les suele definir como portadores de "beneficios económicos futuros.” Para poder englobar todos los objetivos a los que puede destinarse un activo, la presente Norma emplea el término "beneficios económicos futuros o un potencial de servicio,” término que describe la característica esencial de los activos.


Empresas Públicas


11. El término Empresa Pública (EP) incluye empresas comerciales que prestan servicios públicos y empresas financieras, como las instituciones financieras. Las EEPP no son, en esencia, diferentes a las entidades que realizan actividades similares en el sector privado. Las EEPP generalmente operan para obtener un beneficio, aunque algunas de ellas puedan tener ciertas obligaciones de servicio a la comunidad, bajo las cuales se les exige proveer de bienes y servicios a determinados individuos y organizaciones de la comunidad, ya sea sin cargo alguno, o con un cargo reducido. 


� Coste de reposición depreciado: coste de reposición del activo menos la amortización acumulada calculada sobre la base de tal coste, de forma que refleje el funcionamiento, uso y disfrute ya efectuado del activo, sin perjuicio de considerar también la obsolescencia técnica. La Norma Internacional de Contabilidad del Sector Público nº 21, Deterioro de lo activos no generadores de efectivo, detalla varios ejemplos explicativos de este concepto.


� Al tratarse de una obligación de información nueva sólo sería exigible a las cuentas anuales formuladas con posterioridad al 26 de marzo de 2010, fecha de entrada en vigor de la Orden. Lo aspectos relacionados con el tratamiento contable confirman los criterios mantenidos en la versión previa de la GIC02.


� Normas de elaboración de las cuentas anuales, apartado I.6ª.7.
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